
FLEXIBILIZACIÓN 

REGULACIONES LABORALES Y EMPLEO 

En el artículo que presentamos a conti-

nuación, Adrián Goldín efectúa un 

análisis de) sistema de fuentes del dere-

cho del trabajo en Argentina con oca-

sión de la revisión de las normas labora-

les en el marco de los llamados procesos 

de jlexibilización, también realizados en 

nuestro país fundamentalmente con 

dación de la Ley de fomento del empleo y 

la Ley de relaciones colectivas de trabajo. 

En base a este análisis, 

que rescata la predilección del derecho 

del trabajo por las normas provenientes 

de la autonomía colectiva, el autor re-

afirma la mayor eficacia privada para la 

regulación de los procesos 

flexibilizadores a efectos de evitar una 

desprotección gratuita e inútil del traba-

jador a la vez de posibilitar la recompo-

sición empresarial. 
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1.1. Configuración de las normas laborales 
Desde una primera perspectiva, los mercados de tra

bajo (internos y externos). se equilibran mediante ajustes 
de cantidades (oferta y demanda de trabajo) o de precios 
(salarios) y. preferiblemente, de unas y otros, y Juncion:m 
mejor cuanto más rápido esos ajustes responden a los cam
bios en los mercados de productos y a las situaciones de 
crisis. En ese marco, las regulaciones laborales se perci
ben como factores de interferencia que perturban la es
pontánea adecuación de oferta y demanda en el mercado 
y. en concreto, como costos que deben controlarse y limi
tarse y, en cuanto sea posible, suprimirse (desregular). 

Desde otra perspectiva, las normas laborales, junto a 
su específico cometido protector, suplen otras funciones 
relevantes en el sistema productivo (superación de méto
dos productivos ray/orisras. compromiso y motivaciún de 
los trabajadores y habilitación de formas de gestión parti
cipativa y cooperativa. aliento de la inversión en forma
ción. aumento del nivel de calificaciones y mejora del ca
pital humano, elevación de los criterios de calidad, estímulo 
a la di versi ricación productiva y a la incorporación de nue
vas tecnologías y modernización consecuente. etc.). Vista 
desde la ciencia de las relaciones laborales, esta percep
ción de las regulaciones laborales se asocia con criterios 
de gestión de recursos humanos tendientes a su máximo 
desarrollo como ventaja competitiva (Kochan, 1994). 

Como queda dicho y !luye de su misma enunciación. 
ambas perspectivas traducen modos de contemplar las nor
mas y otras regulaciones laborales desde la ciencia económi
ca y, en su caso, desde la de las relaciones laborales. Otra cs. 
por cierto. la orientación prevalcntcmentc social que inspira 
al derecho dcltrab<~o como rama jurídica especial y autóno
ma, así como la de expresiones del pensamiento económico
social (v.g., la del "ajuste social''. Standing, 1992) que, sin 
embargo, hay que decirlo, encuentran en la segunda de aque
llas perspectivas los argumentos económicos de convalida
ción de la viabilidad de sus estándares de protección laboral. 

La perceptible (y previsible) circunstancia de que quie
nes participan de cada una de esas orientaciones del pen
samiento económico vuelcan sus énfasis sobre aquellos 
efectos de las normas laborales que constituyen la natural 
derivación de sus respectivas concepciones, tiende a ocul
tar la compleja significación práctica de esas regulacio
nes, así como el carácter también complejo del modo en 
que ellas actúan sobre los mercados de trabajo. 

En efecto, habría que decir que al mismo ti-empo que 
en determinadas condiciones las normas laborales y los 
costos que de ellas derivan pueden interferir reacciones de 
los mercados tendientes a ajustarse en precios o en canti
dades o en ambos, de otro lado la inadecuación, insufi
ciencia o ausencia de determinados estándares normati-
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vos pueden degradar e l funcion a

miento de los mismos mercados o, 
en su caso. de los procesos de pro
ducción , en tanto aquellas caren

cias desalientan la introducción de 
mejoras y diversificac ión de las ca

¡¡ fi caciones, relaciones laborales cooperativas , atenuación 
de la confl ictividad , incorporación de tecnología y, en con
secuencia. ga nancias en términos de calidad, productividad 
y apti tud competiti va; fenómenos éstos que, como es ob
vio. revierten sobre los propios mercados de trabajo en tér
minos de cantidad y calidad del empleo disponible. 

Esa compleja contextura de las normas laborales sugie
re que las decisiones re lat ivas a su insta lac ión. di seño o su

presión, deben tener en cuenta sus vari adas implicac iones 
-a veces hasta contradicciones- en términos de su signill

cación económica, de sus proyecciones sobre el mercado 
de trabajo y el empleo y, en último lugar pero no en el me
nos im portante, de las necesidades de protección laboral y 
de equidad social; estas últimas. obv io parece recordarlo, 
expresan e l finali smo histórico de las normas laborales que 
de ningún modo ha devenido anacróni co ni trivial. 

Se trata. en suma. de 
reco nocer lo que podría 
caracter iza rse como la 

configuración tri polar de 
las normas laborales , de 
result as de la cual cada 

institu c ión jurídica labo
ral debe expresar e l pun
to óptimo de equilibrio 
entre su faceta de protec
ción. sus modos di versos 
-a veces tendencialmen

te contrad ictorios - de 
vincul arse con la econo-

mía y e l sis te ma produc-

ti vo . y su incidencia sobre e l mercado de trabajo y el em
pleo: baste, en efecto , considerar de a pares las categorías 
involucradas -eficiencia productiva. protección laboral. 
empl eo- para advenir en cada uno de esos binomios ten
dencias a lternativamente convergentes o an tagóni cas (v.g .. 
la e levac ión de los es tándares de productividad puede e n 
ciertas condiciones deriva r en mayor in vers ió n y nuevos 
puestos de trabajo y en otras, por el com rario, en li sa y 
llana supresión de parte de los existentes). 

Con e l único objeto de ilustrar alguna de las conside

raciones precedentes , podría afirmarse que los estándares 
normati vos de seguridad en e l empleo deben ser tan fl exi
bles como para no obstaculizar el ajuste de los plante les 
a la evo lución de los mercados de prod uctos, pero tam
bién tan co nsistentes como para sostener el compromiso 
y de motivación de los trabajadores, reducir los costos 
de transacción, es timul ar la in vers ión e n formación pro
fesional y e l desarroll o de los mercados inte rnos y poner 
límites a l desempleo fricciona ! propio de la excesiva ro

taci ón de la mano de obra. 
Afinando la mism a perspectiva, habría que agregar que 

los procesos de modernización producti va requieren cier
ta segu ridad en el empleo que -además de su sigH(jicado 
turelar- justifique inversiones y esfuerzos de fo rmación y 
capacitación y, al mi smo tiempo, cierta fl ex ibilidad que 
-además de su aptitud de ajuste- permita reclutar en los 
mercados ex ternos ca!itlcaciones de las que internamente 
no se di spone. Tal vez sirva de síntesis decir, con e l 
Mckinsey Global Institute de Washing ton. que en térrni-

nos económicos la prot ección laboral debe ser suficiente

mente alta como para reducir la resistencia al cambio y al 
incremento de la produc ti vidad, pero no tan a lta como para 

que haga infructuoso o imposib le ese ca mbio. 

1.2. La revisión de las normas 
laborales y los mercados de trabajo 
Desde esa caracteri zación co mpkja de la lcnomcno

log ía que ati enden las normas laborales y de los electos 
que de e ll a se de ri van, este documento se enrol a e n la idea 
de que la crítica situación por 1 ~ 1 que atraviesa e l e mpleo 
en la Argent ina ohedece a un conjunto concurrente decir

cunstancias de diversa potencialidad causa l. 
En el marco de otras seguramente relev~mt L:s. como los 

son la apertura y las nuevas condiciones de la competencia 
internacional , la actual re lac ión entre los di verso~ precios de 

la economía. el redimensionamiento del sector público (que 
en al gunas provincias está aún pendiente) y el proceso de 

privatizaciones, la difícil sit uación por la que atrav iesan las 
economías de algunas rcgionc:s del país. las irnpl icaciones 
del cambio tecnolúgico, los 1Cnómenos dcmogrúlicos y la evo
lución producida y esperable de la oferta de mano de obra y. 
entre otras cuest iones vincul adas a l úmbito cduc·ativo, el dé-

ficit obscrvah le en térmi
nos de formación y dispo
nibi 1 idad de cali licacione.s. 

110 cal1e i'SJ)('IW" iJIIe la n·
.fimllit di' lus regulaciones 
la/)()m/es tengu ¡)()r sí 111is -

111a la J'm¡ Jiedwl de gel/e
rar 11/W reclfJ!i'nlcirín sos
tenida r Slf .\"ll'IIWhle del 
l'IIIJJ!eo, si cau.ms /mi di
Fei".\"U.\" 11/J {'1/C/WIItmll /"l'.\"

J!Ifl'.\f(/ en 1111 l'Sf!i'U m co

l"l"clati\ 'U IIl l'llte wn¡J!io r 
\"Ctl"iwlo de ,¡,.,·isiolll'S es

/ mtég i< ·as r poi ít iu1s ¡níhli
uts aptas para atender cada 1ow ,¡,. <'.\·os.fi ·lll ÍIIIl'IIOS. 

Admitido que fuere en ese marco qu e las normas 
del trabajo no son necesaria mente el factnr de mayor 
incidencia (mu c ho menos , e l exc luy ent e) d.: r·uu.1·oci1 ín 
de las grave' di stors ion es qu.: hoy ;rqucj ;rn a lns mcrc~\
dos de trabajo y a l emp leo, hay qu e decir (una vez n ~<h) 
lfll<' tw11hién lus nor11ws la /J ora/es ti<'lll 'll 1/IW illcidl'll
cia a¡Jin:ia/Jie (de CO !IIflleja Falencia) sol! re cl.fimcio
namielllo de los mercados de trabajo extern os e inler
nos , r que el sistema argentino de in stituc iones r 
regulaciones deltmbajo exige hov una reconsidemcit!n 
tan p rofi uula como l'lJllilibrada. 

La tarea no es si mpl e (como no lo es e l objeto sobre e l 
que debe materializarse) y reeha1.a por e llo toda\ las for
mas de reduccionismo mani queo. desde las que no advier
ten otro trayecto a recorrer que el de la des rcgulaci,ín in
discriminada hasta las que no expresan más que un culto 
acrítico y hasta fetichista hacia las normas vigentes. 

Tras reconocer que las no rmas laborales son punto de 
intersección del complejo entramado de fenómenos eco

mímicos y soc iales que procudramos ilustrar en los párra

fos anteriores (para e l cual. insistimos, deben disefíarse 
equilibrios adecuados), todo c mprendimi ento rcl"orm ista 

debería conte mplar ademús o tros aspec tos qu e. a nuestro 
JUicio, determinarán los niveles de acierto técn ico, efica
cia económica y legitimación social de los nuevos pro
ducto s normativos. Son , entre otros, los siguien tes: 

a. El tipo de opciones que se activen en e l proceso 
reformi sta de l sistema de regulaci!Hles e n in stitucio nes 
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laboraks incidir;í sobre e l modo como se 
orienten los mo v imi e ntos de 
estructuración social de la población. Ha
brá que prestar atención no sólo a la can
tid~id s ino tambié n a la calidad del empleo 
que se propone crear, de modo de evitar 

la multiplicación y la cristalización de 
nuevas ··rallas" de segment~1ción social 

entre empleados y desem pleados . traba

jadores de empleo estable y precarios , tra

bapdores de sectores con empleo din ámi 
co y traba jadores adscritos :1 sectores con 
desempleo cndénllco . trabajadmes cl'icicn
tcmcntc formados y trabajadores irrec u
perablemente dese a! i l"icados. trabaj adores 
con salar ios sufictent es y otros con remu-

ner:lciones que no pe rmiten superar índi-

ces de pobreza o de indigencia. etcétera. 

Implicaría casi un a contradicción en los términos, que 
e l red iseño de las regulaciones laborales que parta de la 
necesidad de atender la crítica situación en que se encuen
tran los mercados de trabajo, se sustraiga a una responsa
ble rell ex ión sobre los graves problemas sociales y mora
les que suscitan las diversas situaciones de marginación 

socia L sobre los riesgos de profundizar las brechas entre 
sec tores sociales impul sados ··a dos velocidades", sobre la 
afcctaci6n en esas hipútesis de los ni veles de consenso y 

cohcsiún política y social de las sociedades nacionales. 
sobre los efectos inmediatos y secundarios de ajuste de los 

mercados de trab~1jo en té rminos de desempleo abierto, o 
de ampliación del impacto del subcmpleo , o de la gcnera
liz;¡ciLín de niveles salariales insuficientes. Estos interro

gantes deben estar presentes en el momento en que se adop
tan L1s decis iones. y lllcrccen cnconll'ar resp uestas 
C( i!1 Sis tcnte:s . 

h. La lkxibilidad normati va no es un concepto al>so
lulo. ni '>USL'l' ptihlc de "medirse" exclusivamente en té r
minos de su literalidad .JUrídiC<l. /_as normas lahomlcs no 
1icncn 1111 "rí¡>limo al>s/mc/0 de .flnihilidad". ni ¡meden 
com¡wrarsc <'11!1//l'os iémlinos de su contenido pn·sc ri¡>li
l'o, .lino en relacitín cwuTela a dil'ersosfaclores del con
le \lo en d que o¡N'!Wl ( 1/onwríwnos a esto ':flnihi!idad 
C0/1/eXIIW/ "). 

Las mismas normas "son" m;1s llcxibles o más rígidas 
scgtín cu<íl sea b cultura industrial vigente, cuáles los cri

terios empresarios de gestiLín de los recursos humanos (es
quema de co municaciones, tipo de estructura jerárquica, 
critcnos de integración y sistemas de recompensas. etc.), 
sus propias llexibilidades estratégicas de tecnología y de 

producto, sus opciones de organización de la producción, 
la tradici6n sindical y las relaciones de fu e rza que susci ta 

y el estilo de substanciación de las relaciones laborales 
(básicamente. en términos de cooperación o de contlicto). 

Inciden también de modo destacable el grado de cum
plimiclllo efectivo de las IHJl'lnas. la profundidad de las 
acciones de contralnr administrativo, i<1s tasas de 
conllictividad judicial, e l comportamiento de los prota
gonistas del litigio y de lns jueces. los criterios de inter
pretación de las normas y el sentido en que evolucionan 
, las relac iones entre las dive rsas fue ntes de producción 
normativa. 

Definen igualmente el grado de "flexibilidad contex
tua!' ' de las normas factores tales como la eficacia del sis
tema educativo y del aparato institucional de formación 

profesional. la calidad del ambiente laboral, la existencia 
y calid ad de los servicios de salud, el fun cionamiento de 

Regulariones /ahondes r em¡J/eo 

las instituciones de la seguridad social (nivel y suficiencia 
de las prestaciones sustitutivas del salario, edad jubilato

ria , condiciones para la vuelt a a la actividad, e tc.) y el co n

tenido y los alcances de las políticas sociales. 
Resulta pues insuficient e (por pecar de una suerte de 

abstraccionismo literal) toda evaluaciLín o cotejo de nor

mas o sistemas regu latorios que pretenda efectuarse al 
margen de esa imprescindible consideraci ón contcxtu;ll. 

c. Esa determinabilidad del grado pdctico de flexibi
lidad de las normas desde las características del sistema 

de relaciones laborales e n la empresa y de los criterios de 

gestión de los recursos humanos se m a ni fiesta de modo 
particularmente crítico e n el caso de las PyME. en espe
cial de las pequeñas empresas. Subsisten en e lla. en efec

to. las más antiguas concepciones relativas a la gestión de 
los recursos humanos. potenciadas por el carácter no pro
fesiona l (ni mucho menos espec iali zado ) de su gerenc ia. 
Ese déficit cobra especial relieve a la vista de las tenden
cias a la cxternalización, a la descentralización productiva 

y a la denominada "especialización llcxib lc" . 
Ya de suyo que ese fenómeno ha impedido hasta hoy 

a buena parte de la s PyME de la Argentina ex plorar ese 

veneno inacabable de ll cx ibilidad laboral que se encuen
tra en un en foque adecuado y moderno de la gcst i<Ín de 

los recursos humanos y de las re lacione s laboral es en su 
conjunto, afec tando los estánd ares de productividad de 
las firmas y desalentando decisiones de comratac ión la
boral, con la prev isible incidencia sobre las tasas de ocu
pac ión y desempleo. 

No siempre se advie rte, además , el inasimilahlc ¡mni 
cularismo de las n' lacioncs /ahomles en lus JH' t¡lll'iias 

empresas, la necesidad de generar y transferir conocimiemo 

y tecnología apropiados para ese cspeci<ll tipo de gestitín, 
y las obvias limitaciones que , casi por definición , exhiben 
ese tipo de empresas para accede r a esos saberes , si desde 

las políticas públicas y la acc ión ele las organizaciones 
empresarias no se emprenden acti vidadcs tendientes a una 
ag resi va cobertura de esa demanda potencial , que por el 

mismo fenómeno carencial suel en no cxplicitarsc. 
d. Esa va lenc ia contextua! de las regulaciones labo ra

les expresa la intransferible singularidad de cada ordena
miento nacional, y sugiere en consecuencia la necesidad 

de afirmar el carácter también singular de todo cm prendi
miento reformista , que debe considerar escrupulosamente 
las características de partidas de la sociedad nacional , sus 
opciones político-sociales y éticas, sus fenómenos y ten

dencias estructurales (distinguiéndolas con cuidado de sus 

situaciones de coyuntura), el funcionamiento global de su 
economía y su sistema productivo y demás elementos que 
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definen aquella ca rac terizac ió n 
contex tua !. 

Esa perspectiva no niega, des

de luego, la relevancia orientadora 

de la experi encia co mparada, pero 

previene contra su va loración ac rí
tica o descontextuada. La evalu ac ión así ci rcunslanci ad<l 
de l modo e n que las normas laborales inc iden en el fu n
c ion ami ento de l mercado de trabajo exige, adem<ís de otras 
formas in stitucional es de apro xim ac ión a esos fenómenos , 
la cuantifi cación objetiva -y homologabl e con la expe
rienc ia inte rnac ional- de determinadas variab les (en lo que 

se refie re a la caracte ri zación del ordenamiento nac iona l 
en términos de rigi dez-tlexihilidad sirvan sólo como ejem
plo, y entre muchas otras, rotación en el empleo, perm a

nencia en e l puesto especí fi co de trabajo. incenti vos . mo

tivac iones o dis posi ción para e l ca mbio de empleo o puesto 

de trabajo. movilidad gcogrúfi ca, diferenc iales salariales 
por sectores e intcrscctorialcs y o tras "medidas" de tl cx i
hilidad sa la rial , dificultad de cobertura de puestos por es
caset: de ca lificaci ones, 
etcétera) . 

Si ese conocimiento 
no es tá di sponibl e , lo s 

.JUicios -¡mi¡Jiciatorios o 
de rechazo- sobre lkxi

hilidad de la oferta y de 
la Jemanda , sobre tl ex i
hilidad salarial, fun c io
nal y exte rna y, en suma, 

~obre fl ex ibilidad de los 
mercados de trabaj o ex
ternos o internos, so n 
susceptibl es Jc sufrir en 
exceso la inllue nc ia de 
d i versas ro rmas de prc-

conccptuali;:ación ideologista. La insujiciencia de esos 
estudios en la Argentina explica visihles inconsistencias 
del dcha/e técnico r ¡)()lítico, y r('Fc/a la 111 gentc necesi
dad de recuperarse de este déficit tan notorio . 

c. La contextura tradiciona l de las regulaciones labo
ra les en la Argentina expresa un cie rto equilibrio entre las 
de mandas sociales de protecc ión y las necesid ades econú
micas J c eficiencia productiva adecuado , en tre otros fac
tores, al modelo de acumulaci ón y las expectativas socia
les preva lecientes hasta com ienzo~ de los 70. 

Las pro fundas trans formac iones que se exteriorizan a 

partir J e entonces en los mercados imponen formular un 
redisei'io de las norm as laboral es capaz de trad ucir un nuc
l 'o equilibrio cstmcrural que tenurá esta vez que da r res
puesta a l com plejo tri pol ar - pro tección labo ra l, e fi cacia 
producti va, empleo- que hoy encuentra en esas regulacio
nes su punto de intersección. E n ese marco, hahr<Í qu e pro

curar que los nuevos diseíios normativos se CO/Tcs¡Jon
dan con aquellas Ínlpe ljecciones de los mercados de 
trabajo que sean real derivación de las inte!:fáencias re
gulatorias, evitando reaccionar en exceso ante los cam
bios a cortu ¡J/azo en la cmnpetiti vidad de ¡mT ios (Lilno 
blanco de las Comunidades ¡~·uropcas. 1993 ). 

Un exceso rcro rmista articulado para dar respue~ta 

inmediata a d istorsiones de la coyuntura J esviaría la aten
c ión del conjunto de po líticas sustantivas en verdad apro
piadas para mejorar la capacidad de la economía para ge
nerar empleo productivo (inclu so de políti cas específicas 
de mercado de trabajo) , degradaría esas reformas en perri 
les de inj ustifi cabl e incquidad y despojaría de legi tima-

c ión socia l a l propio moJel o económico en cuyo marco se 
las instala. 

f. Como se ha señal ado desue las mejores cx prcsiones 
J c la doctrin a científi ca, la inadecuacilÍ n qu e hoy denota a 

algunas de las instituc iones normat ivas labo ra les se ex

presa en un proceso de " huida de l Je rccho del tl·ahaj o'· 
(Rodríguez Pii'icro, 19lJ2). que se materialit:a en los he

chos y que, en algunos casns. llega inc luso~~ alentarse desde 
e l propio Es tado. 

Entre su s manifestac iones cunspicuas se scií alan di 
versas hipótes is de fr~llld e o de cvas i<ín como e l "trabajo 
negro". la interposición de pe rsonas o la si mulaciún de 
otras figuras contractuales: más rec ientemente se incPrpo
ran la gene ra lización J c rormas Je 11·ahajo atípi co, la indi 

vidualizaci ón de las rci~H.:iones labora les (huid <~ del Jere
cho colecti vo). c iertas manifes tac iones del fe nó meno de 

la desccntrali1ación productiva o e l recurso a l trabajo au
tónomo o inucpcndient c. Entre nosotros, cabe ag regar ty 
sli lo a modo de ejempl o) la "dcsaLi ri1.aciún" de divcr~;~1s 
prestaciones accesorias (dec . .\.1.\llJ.l) así co nH> el recurso 

IH>rmati vo a meca niSm o 
como las becas y 
p:1santL1s , v~1 l cs y "cmas
tas .. de alimentos. etcé

te ra. 

M:is all~í de la valo

rac iún nític:~ que pueu:1 
s u sc it ~ 1r cad a una de esas 
co ncretas alternativas 
fác ticas o no rmativa s, 
parece necesari o preve
nir a l aparato de protcc
c iúnlahoral de contribui1· 
;1 h1 fprmaci <Ín de un sec-
tor s up e rpro tcg ido e 
hipoproducti vo y un ni 

vel hipoprotegiuo de máx ima aptitud prouucti va . fenóme

no cuya disfuncionaliuad anticiparía la virtual bancarrota 
del derecho de pro tección (Rodríguez Pii\cro . l lJ92). Debe 
pues rell cxionarsc sobre la necesithid de form ular un a afi 
nada ordenación de las prioridades y un dici ente reparto 
y, en su caso, reas ignac ión de los recursos de protección ; 
la omisión de aborda r responsablemente desde las po líti 
cas públicas la cuestión de la fun c ionalidad productiva de 
las normas laborales podría Jerivar en forma s de llexibili
dad resueltas unilateralmente desde los propios mercado-, 
- inaplicac ión , informali 1.ac ión, en suma, " huida"-, menos 

sati sfactori as tanto desde el punto de vista económico como 

desde las perspectiva s del empleo y la protecc ión laboral. 
g . Convi ene reconocer la "multiuireccionalidad" Je las 

normas laborales en re lac ión con el modo como inc iden 

sobre el fun c ionamiento de los mercados de trabajo inter
nos y externos. Mientras unas norm as operan sobre L1 ofer
ta , o tras, segú n su di se iío. estimulan o desalientan la oc
manda de trabajo. Unas inc iden directamente sobre los 
cos tos nominales del trabajo, mien tras otras se proponen 
revertir, en términos de gananci as J c producti vidau , sobre 

los costos po r unidad producti va (y los erectos sobre e l 
e mpleo de éstas y aquéllas no son siempre convergentes). 

Unas sustentan su funci onalidad para la crc;1ción de nue

vos pues tos de trabaj o en su aptitud para acompañar pos i
ti vamente e l crecimiento de la in vers ión, mientras otras 
(v.g. , limitación de horas extras o red ucción de las jorna
Jas máxim as) se promu even como instrumentos para el 
'' rac ionami ento'' (Vinces, llJlJI ) o repa rto de trabajo di>

ponihle , e tcéte ra . 



St es to es así , un;¡ rdormulaciú n atinada del siste
m;t de regulaci ones lahoral es no puede prescindir de 
considerar y cah.:gllril.ar esas diversas orientaciones 
de los tnccanismos normativos: el prod ucto final -e l 
marco j urídico renovado- no es só lo , en términos de 
sus efectos sobre los mercados de trabajo y el empleo . 
la su matoria lineal de las nuevas normas. sino e l re

:-. ult ado sistémico de la combin ación y dosificaci ón de 
los dtvcrsos in strumell\os normativos. Un tratamiento 

desapren:-.ivo de esa di vers idad instrumental puede 

dcri var c.:nuna neutrali/.ac iún de sus erectos o hasta en 
una result;ttlle contradictoria con sus propios fines. 

11. ALGUNOS CONTENIDOS DEL 

SISTEMA ARGENTINO DE REGULACIONES 

LABORALES 

JI. J. Las ji1entes del derecho de/trabajo 
Hay que decir que un ordenamiento es como cs. e n 

términos de l'lcxthilidad- ri gidez <y tamhi én en su intc ns i
d; id tute l;¡r) según el modo romo se di st ribu ya n sus colll e

nidos entre sus di stintas fuentes normativas y, en espec ial , 
entt·c tres de ellas qu e C<lllfiguran la es tructura básica del 
>ist em;¡ de fuentes: son e llas la ley, la autonomía colectiva 

¡el co tJ vcnio n1lcc ti vo de trabajo ) y el contrato individual 
L·clcbrado entre cada tr;Jhajador y su emplc;Jdor (nos sus

traemos aquí a l debate aL·adémico relativo al cadcter de 
es te último como fue nte de derecho slril'ltt settstt). 

Cu;111to m;ís nutridos sean los contenidos legales. más 
rígido - y prohahlcmcntc (pero no necesariamente) más 
protector- ser<Í el ordenami ento: correlativamente, mayor 
.s cr;í su ll cx ibilidad cuanto mayor sea el desplazamiento 

de ro nt en idos hac ia las esláas de la autonomía colectiva 
y la autonomía indi vidual (e l contrato de trabaj o) . 

En ese marco. no es di ríci 1 co mpre nder -a l menos, 
IW es difícil postular- que prJcticamcnte todas las de
mand;ts de fl exib ilidad normativa so n reco nducibles a 
un;¡ sistem;ític·a prcsilín o rient ada a restar cont e nidos a 

la ley y tr;1s ladarlos al ;í mbito de la autonomía co lec ti va 
v. e n su s v:u·i;J¡Jt c s tn;í s inten sas. al espacio en que se 
c·jcrcc la ;tulPIHlillÍ;t (o negociaci<Ín ) individu :tl (s ól o a 
modo de L~jc'mp l o que vales por mu chos otros supue s
tos. té ng:1 se en r ue nt a que los rec lam os tendientes a 
rlexibili1.:n o aba ra tar los procedi mi e nto s o costos del 
despido no persiguL~ n otra cosa quL~ habilitar espac ios 
m;ís amplios para un manejo menos res trin g ido o has ta 
discrecional de esas dec isio nes e n e l campo del e_¡erc i
c iu de la voluntad indi vidual ). 

Esa mism;¡ t'1ptica permite apreciar que la configura

c itín del sistcn1a de fuentes y el modo en que esas fuentes 
(ley. conven io culectivo, contra to de trabajo) se rc lac io
n;m entre sí constitu ye uno de los factores mJs importan
tes (s i no e l mayor) que define un s istema norm ati vo dota

do de cliciencia regulatoria y ll ex ibilidad de adaptación y 
qu e. como es punto su fi c ientemente esclarecido en la me
jor doctrina científica, la ca¡1acidml de ada¡J{(u:ú5n de 1111 

ordenamiento descnnsa lllltclw m ás en la a¡11i111d v agili
dnd de los 111c'utni.1mos de ¡Jroduccil)n de esasfitentes Lflll' 

en algunos de sus u!nlingenles conten idos. 
Desde una pe rspec ti va, un primer apartado de esta scc

ciún cnnsidera r;í algunas ori ent ac iones que convendría 
imprimir a la confi gurac ión de l siste ma de fuentes y sus 
re lac iones. para tratar en el siguie nte los meca nismos de 
pruducci<Ín de las norm as y, en parti cu lar, los de las rela

ciones colectivas del trabajo y de las relaciones laborales 
en las empresas. 

Regulaciones laborules .\' Clllfileo 

11.1.1. Configuración 
del sistema de filen tes y sus relaciones 
1/././.1. Las regulaciones entre las.fitentes 
Los primeros criterios de con fi gu ració n de l sis ten J<I 

de fu entes provi e ne n de: la propia Constitución nacional. 

Su artícul o 14 bis asegura al trabajo ·· ... en sus di ve rsas 
formas 1 .. !la protecci ó n de las leyes ... ", n p res ián c¡ue 
ohlign o reconocer o la In' lnhora l como ¡·erdwlero im
/!l'mlivo constifllcional, r ¡){)ne de wlmodo ¡•alias in sol
vuhlcs ulosjrnmas exll'l'IIWs de dc.lregulacú)n del mde 
nalltiento del rmbajo. Hay que dec ir, no ohstante , que 
las fórmulas garanti sta s del primer párralo del artículo 

14 bi s son notoriame nte abiertas y por ende fl ex ibles, y 
dejan por ello vasto espacio para las o pc iones de concre

ción legislati va. 
En ese marco . resulta evidente que es la propi a ley la 

lücntc normativa sobre la que recae la mayor responsab i
lid ad en el diseiio del sistema de fuentes. Éste tcndr;í las 
características que se le impriman desde la ley : dicho en 

o tras palabras. el sistema de Jiten tes scui del 11wdo c¡uc· 
sean los es¡¡acios Lftt e deje la ler f)(ll'il d e¡ncicio de fu 

a/111!1/0IIIia colecrim r de la wtlonolltitt itu!il'iduul. 
Para que haya la posibilidad de que esos espacios sean 

suficientes , la ley debería posicionarse en (por lo menos) 
dos di versos nive les de "penneab ilidad" en rel ;~ci<Ín con 

la negociación co lectiv a: 
a. Un primer nivel relkj;l ría en términos absolutus esos 

mínimos de protección que desde e l " programa" constitu
c ional y e l conjunto de principios que derinen el orden 

público labora l no ad miten apa rtami entm legales (tampo
co, desde luego, de otras fuentes de jerarquía menor) en 

perjuicio del trabajador. Esa protección b;ísica, que súlo 
admite un tratamiento mcjorativo por parte de las ruentes 

de Jerarquía normati va i nfcrior, no di' hería impedir 1'1 ejer
cicio de /ajiutcián reglameniCiria de los conl'etúos colec
lil'os (integración o complcmentaricdad colectiva ): p;u·a 
e llo, eltexro lega/no deheria incursionar en más conside
ruciones en dewlle lflll' las i111prcscindibles para asegu
rur su in111ediall.l o¡JerariJ•idad. 

b. Un segundo nivd pJra e l que el legislador entienda 
oportuno proponer un "punto de partida" (un determinado 

nivel de protección) , cuya confirmaci ón o mod ificación en 
cua lquier sentido (aun en nivel es menos fav(mlblcs para el 

trabajador) quede confiada en exclusi vidad al ejercicio de 

la autonomía colectiva. Se trata de esas normas que entre 

nosotros se han dado en llamar de "di sponibilidad wlcc ti
va" (lw!J lllwulatorr, en la literatura anglosajona), que las 
partes del contrato individual no pueden desplazar si no en 
beneficio del trabaj ador, pero que los actores colectivos 
puedenmodi ficar o sustituir en cualquier sentido. Estas nor-
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mas de ''disponibilidad colectiva" 

ofrecen amplios espacios para la ac
tuación adecuativa de los conve
nios; hasta tant o se produce ese 
ejercicio co lecti vo preservan, no 

obstante, un determinado ni vel de 
protección normativa en el plano in di vi dual. En la medida 

que consideremos luego los más importantes contenidos 
regulatorios de las relaciones individuales, iremos sei'íalan
do algunos aspectos a los que la "disponibilidad colectiva' ' 
podría dar pertinente tratamiento. 

Leyes y convenios colectivos deben. por fin . dejar es
pacios suficientes para hacer posible el ejercicio de la vo

luntad ind ividual de trabajadores y empleadores , especial
mente en aq uellas cu es tion es en las que la limitación 

normativa de la au tonomía ind ividual se traduce en in acep

tables avances sobre los poderes ele organización y direc
ción del empleador o sobre la libert ad personal del trabaja
dor. Ambas fuentes -l eyes y convenios- deben promover 
los arreglos institucionales necesarios para faciliLar un des

envolvimiento más intenso ele la negociación individual en
tre cada empleador y su dependiente de un modo que no se 

exprese en le nómenos de pura unilateralidad empresaria . 
Sobre esto volveremos luego. en el próximo apartado. 

11.1.1.2. Las reglas de concurrencia, 
articulación y sucesión de normas 
Un sistema eficaz de 

fuentes debe din am izar 

su aplicación mediante 
un conjunto de reglas de 

l"n'encián de co nflictos 
de no rm as ( co ntradi c
c ión en tre dos o más nor
mas que regulan la mis
ma situación jurídica ), 
como lo son los c riterios 
de arti culaci ón de conve
nios o la ·'prohibición de 

concurrencia" como la 
que prescribe el art. 84 
del f:'swtulo de los trabajadores de España. Frustrados o 

inexistentes los mecanismos de prevención, será impres
cindible contar con un plexo adecuado de reglas de solu
ción de conflictos de normas. 

Para su elaboración, convendrá tener en cuent a que 

las reglas de contlicto que preservan un idades puras (v.g. 
sistema del "conglobam iento" total) generan una estruc

tura de fuentes menos dinámica que aquellas otras que 
acumulan o mezclan unidades (v.g. "acumulación" u "or
gánico''). Del mismo modo, es evidente que las reglas de 
;·onflicto que seiialan su preferencia por /os ámbitos IWr-
1/Wiivos ma vorcs o más amplios contrihuven a la centrali
zación dt' ,;, es/ructura Y. en cambio, las que privilegian 
ámbilos menores lienden a descenlmlizarla. 

Debe señalarse. fin almente , que 1<~ Jl cxi bilidad disponi

ble desde la perspectiva del sistema de fuentes de regula
ciún lnboral depende en medida re levante de la plena apti
tud de la norma m~ís reciente para sustituir la norma anterior 

del mismo rango jer<írquico (una nueva ley a la precedente. 
e l convenio colectivo posterior respecto del que le antece
de, el acuerdo novatorio del contrato individual -asistido 
por mecanismos ele gestión colectiva u otras cautelas ade
cuadas- en relación con las condiciones anteriormente pac
tadas ). Di cho en pocas palabras, ningrma norma del den'
cho del u·abajo debiera ohstacu/izar la plena vigencia de 
ruw norma ulterior de/mismo rango jerárq11ico. 

DEREclto & SociEdAd 

11.1.2. Los mecanismos 
de producción de las jiten tes normativas 
Líneas antes hemos enfati zado la idea de que la ca-

pac idad de adaptación de un ordenamiento descansa mu

chos m<ÍS en la aptitud y agilidad de los mecanismos de 

producci6n de sus fue nt es que en algunos de sus contin

gentes contenidos que, en defecto de meca ni smos efi
cientes para revisarlos. pueden no ser sino la ex presión 
de ·•otro" nive l de rigidez. 

Se trata de la procedllralflexihilitr (contrapartida de 
la subslanlive.flnihilitr) ( Numhauser, Jl)<J:1 ) cuy¡¡ consis
tente instalac ión en la Argentina requ iere de profundas 
refo rmas jurídicas. institu cionales y cu lturales en dos :mi
hitos transversa lmente superpuestos: e l de las rducinn<'.\ 
colectivas deliruhajo r el de lus relacion es la/Jomles en 
/as Cml}f'('S{IS. 

l/.1.2.1. Las relaciones colectivas de trabajo 
ll. 1.2.1.1. La negociación colectiva 
11.1.2.1.1.1. Su estado actual 
Reiteradamente ha sido señalad'' (también por noso

tros) que e l modelo argentino de negociaciún colecti va 
exhibe señas de agotamiento terminal. 8ast e recordar que 
la ronda negocia! ini c iada en I<J XX no alcan/Ú a in volucrar 
al 33% de los trabajadores cubiertos por la ani erior que 
tuviera lugar en 1975 ; agréguese que una ulterior ronda 
-úllima, por ahora- identificable con posterioridad a la 

que se inicia ra en 1988. 
sólo llega a cubrir esta 
ve1. al 4 % de los trabap

clores alcam:ados por la 
que tom<íramos como re
ferencia ( 1975) ( Aldao 
Zapiola. 1904). 

Múltiples son . des
de luego. las causas que 
converge n en t~111 pro

nun c iada declinaci ó n. 
Entn: tant as ( trans for
macio nes de la econo
mía , del modelo de ac u-

mul ación , de la situación de lns mercados de productos} 
de los procesos de producción. de los parad igmas ideo
lógicos y de las re laciones de fuert.a entre los actores 
sociales, modificación de los roles de las agenc ias esta
tales en los procesos de negociación, crítica situación del 
empleo y dem<Ís fenómenos emergentes del propio mer

cado ele trabaJo , etc.) 110 110.\IJar<'U' eh' las menos im¡Jor
tantes la inquiclwrle suhsistencia de rmmodelo de nego
c iación colectiva rígido , júer/t'lll<'lllc Cf'nlruliaulo r 

al !amen/e inlervenido ¡> o1· el /~.1/ado . 

Ese marcado intervencioni smo se proyecta desde la 
definici ón misma del sujeto negociador sindical y se con
solida en el régime n jurídico es pecífico mediante pres
cripciones tales como cierto poder de iniciativ a (com
p a rtido co n lo s actores soc ial es) para in s tar la 

negociación. la definicilÍn de las part es del convenio y su 
facultad de reso lver e l modo en que sus integrantes p:~r
ticipan en la formación de la voluntad de cada una ele 

ellas. la fij ación de los a lcances de la representativiclad 
empresaria (cohonestando en muchos casos "representa
tividades" de absurda artificialiclad). la const itución de 
las comisiones negociadoras y e l poder de intervenir du
rante el cu rso de las negociaciones, la atribución de dis

pen sar o negar la homologación de los convenios previo 
ej erci cio de un discrecional contralor de oportunidad. la 



regis traci ón y publicación de los conveni os, la parti

cipación es ta ta l - e n virtual rol a rbitral- e n las comi
si ones paritari as de interpre tación, la fac ultad de ex

tende r el :ímhito de vigenc ia te rritorial, e tcétera. 
Ese estado de pos tración de la negoci ación colec

ti va en la Argentina se expresa también (y a su vez se 
rctroalimenta y explica) e n una reg res iva tendencia a 
sus traerse a todo proceso dinámico de diversificac ión 
y desce ntrali;.ac i<Í n en sus va ri ados ni veles ( la activ i
daJ . su s sectores, los di ve rso s <Ímbitos "e<wráficos 
los oficios. las e mpresas y los cstabl e~i~lic~tos . l 1;~ 
di ve rsos nivel es conl'cdera lcs) , en la limit ac ión de las 
perspecti vas de desarroll o de la nc!':oc iac ió n in formal 
en la empresa como consecuencia~de la ne <'aci ón del e 
ca rúcte r colectivo de esos acue rdos , en la indefi nición de 
1 as cuestiones de sucesi (Jn y concurre nci a de conven ios 
colecti vos. en una concepción es t<í ti ca y limitati va de l jue
go de rel ac ion es entre los conve nios co lectivos y las leyes. 

11.1.2.1.1.2.2. Los cambios necesarios 
A. Reducir el cstatalismo 
negocial e incrementa•· la autonomía: 
Como se despre nde de las considerac iones preceden

tes, este documento postul a la secuenc ia lógica ele que el 
ré)limcn argentino de la negociac ión colecti va adsnibe a un 

modelo ex tremadamente in tervenido que, desde diversas 
perspec ti vas ese exceso inte rvenc ionista conspira contra la 
autenti cidad de los l'cnómcnos de negociac ión, y que esa 

in:1utcnti cidad , JUnto a otras causas. ha contribuido al a!!O
t:lmicnto de los procesos de negoc iación en la Argcnti11~1. 

Parece necesario en consccucJKia in star la J~ccupcra
ci lín de es p:lL·i os perdidos de autonomía. Para ell o convic
nl' \Us tit u ir e l ac tual procedimi ento cstat:1li sta de negocia
ci ón por otro que descanse fundam ental mente sob re la 
acti vidad :1utóno ma de l:ls panes soc ial es (s in pc1j uicio, 
desde luego. de la asistencia técnica y concili ato ri a que - en 

ese marco- pueda ofrecer la administ rac icí n de l trabajo) . 
ll ah ría t:unhi én que limit a r· las atribuc iones adm ini strati

v:rs en re laci \Ín con la fo rmación de las representaciones 
empresar iales, la solución de sus co ntli ctos de reprcsenta

ti vidad, de los conlli c tos re lati vos a la parti cipación de los 
d ive rsos integrantes de esas representaci ones. de los que 
se vinculan con la integración de las comi siones nc!':oci a
doras: tambié n. mu y especialmente , las difusas at ribuc io
nes administrativas para inter l'crir en la conservaci ón o 
cambio de l ni ve l o de la unidad de cont ratac ión en que se 
concertaran los con VL'Jlios ante r·iores , o en la ape rtura de 
nuev as unidades de nm tra taci ún. 

Con igual se nti do . h;¡hría que suprimir la imposi c ión 
de l controlar de oportu nidad como condi c ión para di spe n

sar la homolog:¡citín del convenio co lect ivo (si no se su
prime 1:1 homologac iú n mi sma) , recaudo aqué l que fu e ra 
im pugnado por la Comisir!n de 1' \f!CI'ios de la Organ iza
c ilí n Internacional del Trabajo , sin obtener respuesta sa
ti s l·actori a de 1:1 Arge ntin a. 

La adm ini strac iún de l trabaj o debería, en suma, abcl i
c~rr su excesivo espac io de interferenc ia en e l ejerc ic io de 
1<1 autonomía de los actores soc ial es, su stituyéndola por 

una oferta adecuadamente dotad a para la asistenc ia conci 
li atoria y técn ica. aj ustada a los requeri mientos qu e las 

partes le formul en. 
B. Enriquecer el instrumcntalnegodal 
La negociación col ec ti va se ve ría fa vorecida por un 

enriquecimiento de l instrumental negoci a! a disposici6n 
de los ac tores, al que és tns deberían acceder libres de toda 
com pul sión normati va o administrativa. 

Regulucionn /(1/)(!m/es _\ ' l'lllt'ft'o 

De tal modo convendría incorporar, como vari ante al
ternativa "legal' ' (no irTcgul ar) de l sistema, la de los con
venios que se conciert an con la intención ele no someter

los al procedimi ento de homologac ión , sólo ob liga to ri os. 
en principio, para las empresas signatarias (o asoc iad as 
con las organizac iones signatarias ). La aplicac ión de estos 
conven ios podría extenderse luego por adhesi6n ulterior 
espont;ínca o insta lada desde la acci ón s indical. Habría 
tambi én qu e ocuparse ele los acuerdos de em presa o csta
blec i miento - aque llos concertados entre e l empleador y la 
represe nt ac ión sindical en la empresa- reconoci endo su 

ca r<Íc te r normat ivo (nn meramente contrac tua l), habilitar 
la técni ca de la articulación entre uni dades de contrata
c i(J n de dife re ntes ni veles (técni ca di sponible pe ro tampo

co impuesta). e incorpo rar reglas pa ra la prevenci6n y so
lución ele s itu ac iones de co nc urrencia co nflicti v-a de 
convenios co lecti vos, a disposici(Jn de los actores que, en 
eJercicio de su autonomía, no pac ta ren otros cri terios para 
resolver esas cues tiones . 

Una de las cuestiones esenciales a resolve r es la de la 
ultraacti vi dad (perduración pos terior al vencim iento de l 
plazo pac tnclo) de los co nvenios co lectivos. Para habi lit :1 r 

una rcflcx i(ín ori e ntada a dar resp uesta a los fenómenos 
negoc ialcs por venir, es necesario clcpr al margen de est e 
anú li sis la pato lógica pe rdu rac ión de los conve nios colec

ti vos de 1 sns. producto de desv iaciones institucionales y 
cconúmicas que no debe rían repe tirse, y ad vertir que: 

b. l) e l notable cambi o de las implicac iones de la 
ultraac ti v iclad que producirá un modelo de negociac ión 
co lectiva que admita el in terc ambio de concesion es; en 
ese ma rco , la ultraac ti v icl ad ya no será invocada - o 

execrada- por un o sol o ele los acto res negociales (y podría 
ser. po r lo tanto , objeto de renovados inte rcambios); 

b.2) la ultraactividad derivada ele la ley sólo se ex tien
de hasta e l adven imi ento de un nuevo convenio y és te, en 

e l marco de la ampliación de los espacios de autonomía, 
no tendr<Í po rqué reproduci r e l mismo ;ímbito del conve
nio anterior (podrá ser de ámbito mayor o menor), y 

b. 3 ) la ultraac ti vidacl imperante en e l sistema argenti
no es un producto estri ctamente legal que pri va de p~u reza 
autonúm ica al conven io co lectivo durante su e tapa 
ultraaet iva y leg ítima una alte rnati va legi slati va que opere 

sobre ese k nómeno, y ponga en manos de los propios ac
tores -de la autonomía, en suma- la definici ón de In per
duración ele cada c láusul a convencional. 

Desde esas considerac iones, se propic ia la necesidad 

de incorpo rar a la cultura de la negociaci ón el principio de 
que la concertación de cada cláusul a (o de cada grupo ho
mogéneo ele ellas) conlleve no só lo la negociación de su 
contenido sino también la de su específico c rite rio de per

duración tempora l. La ley debería enfatizar el reconoci 
mi ento de la vn liclez ele las estipulac iones de los convc-



LABORAL 

nios que determinen la pérdid a 
automática de vigencia de deter
minadas cláusul as (o grupos de 
ellas) por el solo advenimiento del 
vencimiento del convenio, o aun 

an tes, o que, por el contrario, es
tablezcan criterios específicos de perduración posterior a 
dicho vencimiento (tímidamente -y de modo casi inad
vertido- la ley 23.545 abrió ese camino). 

C. Diversificar 
y descentralizar la negociación colectiva 
Como se expresó líneas antes, la Argentina exhibe una 

estructura de la negociación colectiva rígidamente centrali
zada. Bas te recordar que en la última ronda negocia! com
pleta (la de 1975) en la que se negociaron 622 convenios 
colectivos, apenas quince de ellos poseían en conjunto una 
cobertura ce rcana al 60% del total de trabajadore s 
convencionados (más de 4 000 000 de trabajadores), y que 
un conjunto de 189 convenios correspondientes exclusiva
mente al sector privado tenían alcance nacional y cubrían a 

m<ís de 5 200 000 trabajadores, del total de 7 052 948 tra
bajadores entonces al-

canzados por todo el 
sistema de negocia
ción colectiva (Aldao 
Zapiola, 1994) 

No es difícil com
prend er hasta qué 
punto semejante gra
do de centralización 
conspira contra la su
pe rvivenc ia del mode
lo hi stó rico de la ne-

gociaciún co lectiva y 
contribuye a explicar 
su ya denunciado es-

tado terminal, desde las se ri as dificultades que las unida
des de contrataciún de ese tipo de estructura oponen a la 
adecuac ión de las regul aciones y de 1m consecuentes com
portamientos de los trabaj adores y de la gerencia a las ne
cesidades específicas de los diversos ámbitos productivos. 

Obvit> parece, adem <ÍS, sos tener qu e expresiones m;'¡ s 
dcscc ntra liz:1das de negoc iac ión resuliarían m:ís se ns ibles 
a las va riac iones de los mercados de produc tos. a las ni s is 
econ<)m icas y a Jos cambios tecnológicos. pe rmi tiría n una 
previ sió n más rigurosa de Jos costos y fa c ilitarían el tr:lta 
miento de cuestiones in a bordables (o difícilment e 

abordables) en niveles superiores. 
Tambi én es cierto, sin e mbargo, que exis te n conteni

dos ncgocialcs relevantes que sólo puede incorporarse en 
con veni os colectivos de ni vel superior, y que el proceso 
de descen tralización productiva en curso tiende a incre
mentar la incidencia en e l sistema produ ctivo de las cm
presas más pequeñas , en las cuales no es f;ícil im:1ginar un 

e jerc ic io cons is tente de negoc iac ión co lec ti va en sentido 
estricto y que , por Jo tanto , resultan mejor se rvidas por pro
cesos de negociacicín sustanciados en ni ve les superiores. 

Desde esas perspectivas , parece atinado afirmar que 

la tendenc ia clave de una estructura de la negociación co
lec ti va dúctil y dinámica es la que se descentraliza a partir 
de la diva.Hjicaciún de ni ve les de negoc iac ión y de ins
trument os negociales. La ex periencia comparada. su aná
lisis científico y la propi a evidencia empírica permiten afir
mar que la tensión centra li zación-dcsccntralizaciún de la 
estructura de la negociación colectiva no constituye un dato 
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necesariame nte estable, sino una variable fluente que en

cuentra la mejor respuesta en aquellos sistemas que, por 
"manejar" una tipología sufi cientemente ampli a de unida
des de contratac ión, puede adaptarse di aerónicamente a 

las exigencias que sucesivamente imponen ca mbiantes 
contextos económico-tecnológicos, poi íti cos y sociales. 

Hay que hacer, finalmente, las siguientes precisiones: 
c.l) Que ese proceso de descentralización por diversi

ficación de unidades de contratación debe ser producto 
del ejercicio de la autonomía plenamente expresada en li
bertad . Una descentralización impuesta " por decreto" se 
corrige, cambiando el marco político, medi ante e l c6mo
do recurso a la emisión de un decreto posterior. Sólo la 

incorporaci ón cu ltural del h<íbi to de negociar en todos los 
niveles, instada por los fenó menos de la economía y la 
producción, as í como por las propias expectativas de los 

trabajadores y de sus organ izaciones, asegura la consis
tencia y perdurabilidad de l nue vo modelo negocia!. 

c.2) Que son precisamente los mccanismns enuncia
dos en el apa rt ado anterior ("Enri quecer e l in st rumental 
negocia!' ') los que, puestos a di sposición de Jos actores, 

pudrían vc hi c uli za r 
ese proceso de des 
centrali ;,ación: en el 
mismo sen tido opera

ría la supres ión de las 
instanc ias de 1:1 hiper
inte rvenc ión estatal 
hoy i mpcrantes. 

c.3) Que obvia

mente, es co ndición 
ncccsari:1 para que se 
desenc 1dc nc ese pro-

ceso de dcscen:mli
:acir!n f ){)l' tfi, ·a.lifi
cacirj/1 de los ni1·c/e.\ 

de la n egociacir!n /u e risten c ia de una real predisposi

c ión de los ac tores par:1 tran s itar ese camino. E llu no uc u
rrirú s i pre val ece n en medios e mpresa rios c ie rtas o rien
tacion es cn ntr ;¡rt :l s a tod <l f\lrm<l de ncgm:iaci<ÍII u 
relacion am iento colcct1 vo (o hc~sta de especí rico rccha;o 
de la ncgociac i(Jn colccti ,·; ¡ en niVL~Ics 1n l'c ri n rcs "I':,LI 

mant ener L' l conflic tu fucr :1 dc L1 cmpres:1". y si al pn>111o 
tiempo pe rdura la fL·rrca concc pc it'> n cc ntrali l.adora de los 
s imh catos a rge ntinos. vin n ll :id:i e n hiiL'n:l mn lid :1 con cl 
modelo s indi c: il in1pcr:mt c y con el tipo de c·onduct:ls lJIIL' 

ese mod elo habilita y ali cn t:1. 

11.1.2.1.2. El modelo sindical 
La teoría c ientífica de las relac iones labo r: des ha esta

blecido que en los países en que es la ncgoc iac H.>n coll:c-t i
va (y no la actividad política ) el modo principa l en que se 
expresa la <lcciún sindicaL/u estml'lum de l11negocw< ir!n 

colectir·a Jll'<' l 'uiece ¡}()r sohre /u e.l/mcll/1.,1 sillilicul s· lo 

condiciona, sie111f! re \' numt!o esto 1Íitilllill1o l!uhier11 sido 

el pmd ucto de 111111 ll'lllfii'IIIW ,. con.l'istcn l<' il; l<'f'I 'I' IICÍ<in 

, ._,·tata/ (Cicgg. 1 ')~5). 

Si se ad mite esa perspectiva, o bvia parece la hip1'1te

sis de que en la Argentina se han dado en tod :1 su exten

sión los pres upuestos qu e h<lll determinado, al menos 
hasta ahora , el predominio de la es tructu ra sindi cal por 
sobre la de la negoc iaci ó n colec ti va , co ns idcr:1c iún que 

no sólo co ntribuiría a exp li ca r la actual configuración 
hipcrccntra li zada de la es tru ctura negocia!. sino también 
las fuertes resistencias a su dive rsificación , pese a que en 
este ültimu sentido se orientarían las demandas prove
nientes de los mercados de pruductos y de Jos propios 



mercados de trabajo. Continuando en esta línea analíti
ca, podría aventurarse la hipótesis de que la actual regre
sión de la negociación colectiva en la Argentina es pro
ducto, entre otros factores, de los recelos, de las 
resistencias y de la falta de dominio de los nuevos instru
mentos que son propias de las instancias de la transición; 
en este caso, de la que conduciría desde una situación de 
estructura sindical dominante hacia otra (en camino) de 
estructura de la negociación colectit•a dominante. 

Los tiempos que corren imponen a los sindicatos re
tlexionar sobre el grado creciente de heterogeneidad ~de 
los trabé~ adores, de las empresas, de los procesos~ que obliga 
a diversificar la negociación o, en su defecto, a quedar al 
margen de ella. y a advertir que la ausencia de negociación 
colectiva estimula los procesos de individualización unila
teral de las relaciones laborales y la introducción de formas 
"'desindicalizadas" de n.:lacionamiento en las empresas. 

La negociación colectiva en la empresa. que los sin
dicatos contemplan con recelo imputándole proclividad 
a inducir la "'atomización" sindical, a fomentar conduc
tas insolidarias y a exacerbar la debilidad de los trabaja
dures frente a la lógica empresaria, permite, sin embar
go. una mayor participaci6n de los trabajadores afectados 
por ella y una mayor horizontalización y consecuente de
mocratización en el eJercicio de la acción sindical. Si en 
lugar de fortalecer las instancias de representación y ne
gociacitín en niveles inferiores ~buscando en éstos la re
cuperación de su poder contractual (Treu, 1986)~ las 
conducciones centrales las postergan y les retacean apo
yo, acompañamiento o formación negocia! adecuada, es 
factible que se precipiten irrecuperables procesos de de
cadencia, esta vez sí potencialmente "atomizantes": aban
donados a su suerte, los niveles sindicales inferiores abri
gan tensiones secesionistas y la debilidad negocia! del 
sindicato se profundiza ~tal sucede hoy en la Argenti
na~ multiplicando el riesgo de su desplazamiento de los 
escenarios económicos y sociales. 

La solución no consiste, a nuestro juicio, en imponer 
desde la ley la posibilidad (o la necesidad) de negociar 
los convenios de nivel inferior con los delegados y las 
comisiones internas (al margen de las conducciones sin
dicales y de las disposiciones estatutarias), sino en re
mover los obstáculos normativos, culturales e institucio
mtles que explican los fenómenos de disociación entre 
las conductas e intereses de las dirigencias centrales y 
las necesidades objetivas que se exteriorizan en cada 
ámbito productivo. 

La primera tarea ~remover los obstáculos normati
vos~ es una responsabilidad que debe abordarse desde la 
política y los espacios de gobierno; la restante ~transfor
mar sus instituciones y su cultura~ es un cometido que 
sólo los propios trabajadores y sus dirigentes pueden lle
var a buen término. 

Jl.l.2.2. Las relaciones laborales 
en la empresa 
La posibilidad de enriquecer el sistema de fuentes de 

regulación del trabajo dependiente con espacios más am
plios de ejercicio de la autonomía individual (fuente llexi
ble desde su propia definición) exige contar conformas 
de relacionwniento /ahora/ en las empresas que contri
buwm a evitar que esa autonomía que se declama bila
terallw quede reducida a expresiones de pura wúlate
ralidad empresaria. 

Parece ser el mismo rígido estilo de las relaciones la
borales en las empresas lo que debiera cambiar, a partir de 
una revisión tanto de ciertos criterios empresarios de ges-

Regulaciones /ahora/es\' empleo 

tión de los recursos humanos, denotados por un sesgo en
tre paternalista y autoritario, como de las instancias de re
presentación sindical en las empresas, tan proclives unas 
veces a enrolarse en políticas de confrontación irracional 
como disponibles otras espurias acciones de cooptación. 

Para llevar a cabo esos cambios es necesario pro
ducir transformaciones normativas y culturales que 
deben emprenderse en forma simultánea. Cada uno de 
esos estilos de gestión y representación es funcional al 
restante y encuentra en éste su propia legitimación, por 
lo que el abordaje reformista sólo unilateral (del lado 
empresario o del costado sindical) no haría más que 
instalar un nuevo desequilibrio que frustraría la mejor 
inspiración del emprendimiento. 

En ese marco transformado ~nuevos criterios de ges
tión y de representación, nuevas relaciones laborales, ne
gociación, consulta, información y adecuado sistema de 
comunicaciones en ambos sentidos, gestión participativa 
y cooperativa, técnicas de autocomposición de conllictos, 
instrumentos de gestión colectiva para determinados as
pectos de las relaciones individuales, etc.~ podrían encon
trar cauce adecuado formas más intensas de llexibilidad 
laboral confiadas al campo de la autonomía individual. 

111. INSTITUCIONES NORMATIVAS Y 

FLEXIBILIDAD LABORAL 

II/.2.1. Flexibilidad funcional y 
flexibilidad externa 
lll.2.1.1. Mercados de trabajo internos y 
mercado externo 
Admitida que sea la necesidad de contar con un siste

ma regulatorio laboral capaz de facilitar la adecuación de 
empresas y trabajadores a entornos económicos y proceso 
de producción que cambian y se diversifican (un sistema 
de normas que sustente su eficacia social en su aptitud 
económica y productiva), habrá que discernir en qué me
dida esa flexibilidad de adaptación ha de descansar sobre 
el desempeño de los mercados internos de trabajo (tlexi
bilidad funcional o interna) o sobre el mercado externo 
(flexibilidad de salida, o externa). 

El interrogante, por cierto, no es ocioso. De un lado, 
una demanda maximalista del tipo "todas las tlcxibilida
des y todo de cada una de ellas" no sólo entra en contra
dicción tlagrante con la orientación finalista de las nor
mas laborales (y se vuelve de tal modo ética y políticamente 
inaceptable) sino que arriesga invalidar también, esta vez 
en términos de eficacia productiva, los efectos que se es
peran de cada una de aquellas variantes. En efecto: mien
tras una inclinación excesiva hacia el mercado externo de 
trabajo deteriora el desarrollo de las calificaciones y des
alienta opciones convenientes de reentrenamiento y rea
signación de tareas dentro de la propia empresa, una 
"internización" desmedida daña la redistribución de la 
mano de obra en el conjunto de la economía. 

La continuidad de los planteles, favorecida por meca
nismos de ajuste o flexibilidad funcional, suscita niveles 
superiores de motivación de los trabajadores y de aprove
chamiento de sus calificaciones, condiciones esenciales 
en mercados de productos que exigen crecientes estándares 
de calidad y creatividad. Esa flexibilidad funcional que 
preserva los mercados internos de trabajo debe, sin em
bargo, nutrirse también de cierta tlexibilidad externa, orien
tada no sólo a posibilitar el ajuste de los planteles sino 
también a evitar que se pierdan de vista las oportunidades 
existentes en el mercado externo (OCDE, Secretariado, 
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199 1 ). Hay que agregar que, des

de luego, la falta de mecani smos 
inst ituc ionales y de in vers ión su
fi c iente (pública y empresari a) en 

formación profes ional, reentrena-

miento y formac ión continua de 
los trabajadores, contribuye a estimul ar el recurso a las 
variantes más elemental es de fl exibi lidad externa, en de
trimento de las estrateg ias de ll ex ibili dad funcional en e l 
marco de los mercados de trabajo internos. 

Como se advie rte , la co mplejidad propia de las cues
tiones vinculadas con las no rmas de l trabajo (que fuer a 

objeto de reflexiones an te rio res) se expresa e locuente
mente e n es te ca m po . Los mecani smos de fl ex ibilidad 
funcional o in terna y de fl ex ibili dad ex te rna son recípro
camente tributarios. 

Cada una de esas categorías no puede prescindir de la 
restante. Alcanzado el punto de equilibrio, se complemen
tan en la configuración de un sistema normativo eficaz: 
los excesos en la administración de unos u otros (o de 
am bos) los tornan mutuamente incompatibl es, y materia
liz.an , además. opciones socia lmente inaceptables. 

111.2.1.2. Contratación laboral, 
movilidad y despido 
Esa mi sma pe rce p-

c i6n sisté mi ca impl íci

ta en los p{Jrrafos ante

ri o res nos lleva a 

sos te ner la necesidad 
de considerar en forma 
conj unta algunos as
pectos relativos a la 
co ntrataci6n laboral 
(especia lme nte, moda-

lid ades co ntra ct ua les 
por ti e mpo determina-

do ). a los mecanismos de ex tinc ión de l co nt ra to de traba

jo (en espec ial, los despidos) y a los instrumentos nor
mativos que hacen posible la mov ilidad funcional. 

Es que si es cierto que las modalidades de contrata
c ilín laboral por tiempo determinado tienen por obJeto 
neutralizar resistencias a la contratacilÍ n de personal de
ri vadas de las incertidumbres vi nculadas con la conti 
nuidad de la demanda de bienes en los mercados de pro
du c tos y a l desconocimiento de la s apt it ud es y las 
califi cac io nes de los nuevos trabajadores (Vi nces , 199 1 ), 
su utilidad será directamente proporcional a la intens i

dad de las rest ri cc io nes a los despidos previs tos para la 

var iante cuntractua l t íp ica (la de tiempo indeterminado). 
En otras palabras; cuanto men os limit ativas u menos one
rosas sean las restri ccio nes que e l rég imen de despidos 
opones a la capacidad del empleador de reaccionar fren
te a lo s indicados factores de incert idumbre. menos ne
cesarias resultan las alternativas de contratación por tiem
po determ inado para est imular dec isiones de contratación 
laboral (Marshall , 1994). 

Desde esa lógica, las normas sobre seguridad en el 

empleo que no extremen (por excesivas) la incitación a 

sustraerse a sus prescripciones , no sólo contribu yen a evi
tar la exacerbada ro tatividad de los plante les que alimen

tan las modalidades contractuales temporales -tan negati
va des d e las expec tati vas soc ial es co mo desde las 
necesidades de motivación prev ienen también la degrada
ció n del funcionamiento de los mercados internos en los 
que la temporalidad de los contratos parece tendencia! -

mente proclive a sustituir los mecanismos insti tuc ional es 

de fl ex ibilidad func iona l (se reemplaz;:m trabajadores por 

ti e mpo de te rminado , en lugar de reas ignarles tareas. pro
veerles formación o rediseiiar sus jornadas) C'La reforma 
de l mercado de trabajo", documentn del gobierno español 

al Consc¡o Econ6mico y Social, 1993). 
Hay que decir. pues, qu e e l modo en que se regulen 

las modalidades contractual es y e l régimen típico de du
mci<í n (y ex tinción) del contrato de trabajo se determi 
nan recíprocamente y, a su vez. qu e la con figuraci<ín con
secuente del esquem a de rig ide/_- fl ex ibilidad externa debe 
es tabl ecer un equilibri o adecuado con los mecanismos 

de mov ilid ad o fl ex ibili dad fun ciona l. La construcc ión 
de es te s iste ma no podrú . de todos modos. sust rae rse a 
determ in ados parúmetros de pa rti da: e l grado mínimo de 
seguridad en e l empleo y en la estab ilidad de las condi

ciones contractuales que se consideren impostcrgablcs 
en los té rminos de las normas constit uc ionales (art. 14 
bis C N ) y de los valores. 

Desde esa perspectiva, la reconoc ida flexibilidad del 
régimen argen tino del despido (Caro Figueroa. 19X6) (s in 
ex igencias caus:1les, ni instancias adm inistrati vas ni judi
cia les prev ias, ni condicionamie nto a pagos pre vios. ni 
fo rmas sacramentales, ni otra condiciiÍ nque la s imple ex-

presión de la volunt ad 
ex tinti va) encue nt ra. a 

nu estm modo de ver. un 
factor di sto rsivo en l'i 
tope indem ni1atmiu mí
nimo (dos meses lk re
munc rac i<í n ) al que se 
accede en caso de des
pido tras tres meses de 
an tigü eda d e n el e m
pleo. es te mínimo. Sll

mado a la inde mni t.a-

c ió n sustitutiva del prca viso y. en su caso. a );¡ integrac ilÍn 

de l mes del despi do, puede consti tuir un resarcimiento (y 
un costo) exces1vo para un vínculo que huh1e ra de extin
guirse pocos meses despu és de su formalilac i(m. lo cual 
no haría sino exacerbar la inc idcnci;l de los ¡·actores de 

ince rtidumbre que operen al tiempo de la contrataci<ín. L1 
suwes i6n de ese tope indemnizatorin ( v.~ .. mediante una 
estrict a proporcionalidad entre indcm ni1.ación y tiempo de 
serv icio) dotaría a aquella ex trema lkxibil idad del régi
men de l despido de una propi edad adicional : la de la ra
c ionalid ad y moderación de l costo ex tinti vo_ 

En ese marco. e l espacio re mane nte para la util ila 

ción de modalidades con tractua les no ca usales. con tra

part ida re levante de sistemas rí~id<>s de despido ordina
rio, se vería notablemente n.:ducido: se les rec lamaría 
mucho menos como inslrumclllo para ! ;~ habilitaci<ín de 
nue vos puestos de trabajo (cometido. por o tra parte. sólo 
posible en etapas de expansiún) y serv irían . en cambio. 
para p roducir cambio s en la estru c tma de l e mpleo, pro
moviendo la conl ral ac iú n de algunos grupos objet ivo con 
mayores diricultades de inse rc ión labora l (júvenes. di s
cnpac it ados , desempl eados de la rga duraci6n. mayores 

de 40 ú 45 años , etcétera). 
Desde luego, la efec ti va vige ncia de unos criterios 

adecuados de mo vil idad funcion ;l l ( fl ex ibilidad interna) 

en un marco normativo que se rel ac ione con el mercado 
ex te rno del modo propue s to. contribuiría 
s ign ifica tivamente tanto a enriquecer la capacidad de 
adaptación del sistema regulat orio en su conjunto a los 
procesos de producción y a los c ic los económicos como 
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a favore cer la no co mpulsiva continuidad de los 
planteles. Esos meca nismo s de fl ex ibilidad, que 
promue ven la in versión e mpresari a en rormació n 
proresional . e nriqu ece n e l capital humano y 
re lativi1.an la necesidad (no siempre aseq uible ) 
de in stalar amplios dire rencial es ele salarios , se 
man iriestan rundamentalmente en dos tipos de ins
trumentos no rmati vos. que trata re mos separada

mente en las pró ximas líneas : unos genéricos, lJUe 
se vinculan con los poderes de direcc ión del e m

pleador y su potestad de introducir unilateralmente 
determinadas modiric ac iones en e l régimen de 
trabajo (ius mria fl(/i), y o tro s específicos , par

c ia lmente superpues tos con aljuéllos, que son los 
que se rci'iercn a diversas ro rmas de la denomina
d~! po liv a lencia runcional (sobre los cambios de 
la j ornada de trab~1jD co mo in st rumento de flexibilidad 
cuantita ti va inte rn a di sc urriremos un poco despué s). 

a. So bre el ius l'ariandi . La interpretac ión judic ia l de 
los límites al eje rci c io del ius variandi pa tron al (derecho 
del em pl eador a modiricar unilatera lmente condici ones no 

ese nc ial es de l cnnt rato de trabajo). que los empresarios 
L'O ll sidcra n rígidos y res tri c ti vos , constitu ye n un dato de 
nue stra cultur:1 jurídica cuya renovac ió n debe, a nuestro 
.JUicill , quedar fundamentalmente en manos de la acción 
cn icL'liv~l. De tal modo, no parece que e l debat e dcha plan
te:lrsc en térm in os de unil ate ralidad (patronal) o sujeción 
:1 co1Hrolar cx tc rnu (y en es te último caso, judic ial o admi 
nistrativo. antc1·i m o poste ri or ;¡J acto) , s ino habilitando 

es pac ios leg ales de ·'disponibilidad col ectiva" para que los 
convc ni tls colectivos puedan disciiar modelos de movili 
dad (y sus límit es ) adecuados a sus ámbitos particulares y, 

espec ialmente , promoviendo mecanismos de gcst1ón co
lec ti va para legi timar los cambios que excedan el ámbito 
de las atribuc iones empresarias (S ala Franco , 19'!4). 

h. Sobre la polival encia runcional. Los nuevos crite
rios de organizac ión de la empresa, de la pruducción y del 
trabajo reducen a la obsolescencia con las viejas catego
rías proksional es dcl'i nidas por criterios est ri ctos de espe
L·i ali l. ación , e instan su sustitución por nu evas y m<Ís 
vcrs<itil es calificaciones que exigen el dominio de es pec

tros m;ís ~unplios de conoci mientos. y llex iblc capacidad 
de adaptac iú n a ex igenc ias variadas y cambiantes. Habría 
que deci1· que el rég imen legal argentino no impide que 
los actores soci a les . en e jerc ici o de su autonomía co lec ti
v:l, rcdi scf1en en ese sentido las ca tego rías , redu1.can su 
n[¡mero. a n1plíen sus incumbe nc i:1s , las enrique1.can con 
cr iterios de ev aluación de tareas o hasta form an grupos de 
categorías equivalentes: después de todo, la categorizaciún 

profesional de los trabajadores (y en algunos casos - se
gún otros criterios- también de las empresas) ha sido siem
pre en la Argentina un espac io regul a torio de co mpe tencia 
co nvenc ional (hu e lga dec ir . de todos modos , que la 
poli valencia fun c ional puede degradar en pura abstracc ión 
si no va acompañ ada de acc iones de entrenamiento y for
mación continua de los trabajadores. y si las empresas no 

la acompañan con su pro pia adaptación func ional atenuan
do la di versidad de puestos, mod iricando estructuras je
drquicas y e liminando calificaciones inte rmedias e ins
tancias excedentes de supervisión (Tokman, 1 ')91 ). 

Si se ti ene en cuen ta que tambi én para legitimar la 
pac tac iún de alteraciones (aun peyorati vas) de los contra
tos de trabajo pocos instrumentos resultarían más apro
pi ados que unos mecanismos de gestión colectiva que 
pudieren fijars e en los con venios co lectivos de trabajo, se 
a firmar;.í la impresiún de que d acce.w a i11sW11cias 1110 -

RegulaciOIII'S luhorales r <' lllf>leo 

de mas dcflexihilidadfuncional es en/a A1gentúw menos 

una curstú)n ati11ente a las normas legales que regulan 
los u mtrotos de tmhajo (donde, no obstante, de berían 

adaptarse algunas disposiciones , adem;.ís de inc luirse otras 
de caníctcr promoc iona!). l f/.l l' un temu de rez.ugo de la 
¡·ieja cultum industrial\' un de.wjfo a la crmtividadr a la 
llllllaciu de los actores sociales. súlo ¡)()sihle si se logro 
cm ¡stmir 1111 IIIWCO l'l'llOI 'Udo ¡>u m!'! d!'s¡>licgue r ejaci
cio de fu oUIO>WmÍa colcctil 'a . 

Jl/.2.2. El tiempo de trabajo y los salarios 
Jl/.2.2.1. Tiempo de trabajo 
La centralidad del te ma de la regul aci ón de l ti empo de 

trabajo pro viene de las grandes ex pectati vas que su scita 
desde dos pe rspecti vas de mu y di ve rsa in spirac ió n: de un 
lado, el mayor costo de los equipos modernos y su menor 

supe rvi vcncia tecnológ ica (lo qu e enca rece también sus 
costos de uso y amortizac ión , pero tambi én la necesidad 
de ampli:1r los ho ra ri os de apertura de los comercios. las 
lluctuac io nes de los mercados. etc.) imponen a las empre
sas ex tender al múximo accesible sus tiempos de utili za
ción: de otro lado, la reducc ión gencrali1.ada de lajornad:1 
de trabajo es pe rcibid a no súlo como un !'actor de eleva
ción de la calidad de vida , sino también como un instru
mento apto para mejorar e l reparto del empleo di sponibl e 

y. de tal modo , di sminuir e l desajuste entre ol'crta y de
manda de trabajo. 

Esas demandas de natural eza di versa qu e convergen 
sobre un mi smo espac io de regu lacit'ln han dado. en la 
expe rie ncia comparada, fu e rt e irnpul so a la instrumema
ción convencional de int ercam bi os que asocian la reduc
ci(Ín de la jornada 1 rrec uenrcment c sob re una base anual ) 
con variadas formas de ll cx ibili dad en la utilización de l 
ti em po de trabajo, contrapart idas que permiti eron en mu 

chos casos que esas prestaciones laborales de ex tensión 
menor no conlleva ran necesariamente una reducción en 
los salarios. Desde fu entes teó ri cas e inform ativas de di

verso origen . se ha sostenido que ese proceso ha favoreci
do e l incremento de l número de personas ocupadas (Lihm 
hlanco de las Conlluiidwles l:'uru¡ll'as, 1 '!'!3; Brunhcs. 

19') 1 ), aun cuando subsista el debate ace rca de si ese erec
to benéfico es en mayor medida un producto de las ganan 
cias de productividad resu ltantes (sostienen los empresa
rios) o de la estrategia de repa rto de trabaj o implícita (dicen 

los sindica tos). 
Para una atinada consideración nacio na l del tema. hay 

que llamar la atención sobre e l carácter esenci almente ne
goc iado de ese proceso . aun cuando en el marco de unos 
límites y pa rümetros fij ados en la ley. Para que su din ámi
ca pueda gene rali zarse de modo no traum ático, parece 
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imprescindible que esos intercam
bios expresen en concreto las ex
pectativas productivas y sociales 
propias de cada ámbito específico 
(de lo que se trata es de generali
zar la dinámica negocia[ a partir 

de la especificidad de sus contenidos). Ello supone la aper
tura del tema a los efectos del ejercicio de la autonomía 
colectiva mediante la oferta de espacios sullcientcs de "di s
ponibilidad colectiva" (de hecho, el art ículo 25 in fin e de 
la Ley nacional de empleo parece habilitar un amplísimo 
espacio negocia!). 

Consideraciones que, un a vez más, ponen en eviden
cia que el redi seño eficaz del sistema argentino de regul a
ciones del trabajo no parece viable sin una pro fund a y glo
bal reformulación de su subsistencia de re laciones 
co lecti vas; nos remitamos una vez más a su tratamielllo en 
páginas anteriores. 

Notabl emente, tam bién el contrato de trab aj o a tiem 
po parcia l es hito de convergencia de instancias de fl exi
bilidad produ cti va y de reparto del trabajo existe nte. Junto 
a la autoevidencia de es ta última condición , el trabajo a 
ti empo p<1rcial posee e l atributo ele la posibilidad de su 
extens ión en hipótes is 
de expansión , ofrece al-
ternativas me nos trau
tmíti cas en etapas con
tra ct ivas y permite 
co mpletar ex tension es 
horarias de apertura y 
cierre de act ividades no 
hom o logabl es con los 
límites máximos de la 
jornada ele trabajadores 
a ti e mpo complc!O. 

Desde luego , la via
bilidad económica y so
cial de utili zación de es-
tas figuras exige asegurar la proporcion alid<Jd de sus costos 
y, correlati va mente, la <Jdccuaci<J pro tección social de los 
trab ajadores involucrados en este tipo de contratos, pese a 
la hipotética insuficiencia de sus cotizaciones con destino 
a la seguridad soc i<JI. Después de todo, además de su va lor 
ético intrínseco , esta asunto de los mayores costos de la 
cobertura es una inversión en empleo (en su mejor di stri
bución), y entraña además una rclati vización de la cons
tante de que el siste ma de protección social brinda peor 

tratamiento a quienes más necesitan de él. 

1/1.2.2.2. Salarios 
Los criterios de fijación de los salarios, su estructura, 

sus niveles y diferenciales son, en el ac tual sistema nor
mativo argentino, un a cuestión que debe sustanciarsc en 
el ámbito de la negoci ac ión colectiva. 

Precisa mente por ello, tampoco en este aspecto po
drán lograrse avances sustanciales hac ia un régimen de 
sal arios que afirme su eficacia social y económica sobre 
una mayor sensibilidad a las vic isitudes de los mercados 
de trabajo y ele productos, si no se lle va a cabo un<J pro
fund a reformulación del sistema de relaciones colectivas 
que permita, a partir de in stancias más auténticas de repre
sentac ión y represcntatividad (de trabaj adores y empresa
rios), una adecuada diversificación y descentrali zación de 
la es tructura convencional, la ex ploración de nuevos ni
vel es de negociación y la incorporaci ón de instrumentos 
que permitan articularlos o, en su defecto , solucionar ágil
mente sus situaciones de concurrencia o sucesión. 

Con esos mi smos objetivos, convendría que , dentro 
de lo posible, las partes asocien la evolución de los sala
rios con criterios diri gidos a 1<1 ob te nción de correlativas 
ganancias de producti vidad; no sení f<íc il de otro modo 
evitar que el crecimiento de los salarios termine ajustando 
sobre e l empleo, en té rminos de supresión de puestos de 
trabaj o (del director general de la OIT, informe a la LXXII 
conferencia, 1986). En ese terreno, la experiencia argenti
na reci ente confirm<J que es poco prob<Jbl e que I<Jnegoc ia
ción de salarios por productividad sea efic az si no emerge 
de la decisión autónoma ele los actores (y no de la imposi 
ción coactiv<J de las normas técnicamente posible diseñar 
y "medi r' ' criterios de productivid ad (v.g., la empresa o el 
es tabl ec imient o). Desde luego , los criterios de producti vi
d<Jd que se vinculen con el propi o es fuerw individual del 
trabajador deberían conllevar contrapartidas sufici entes en 
términos de mejora mi ento del ambiente de trabajo y, en 
especia l, de las condiciones de higiene y seguridad. 

II/.2.3. Las normas laborales y la 
conflictividad judicial 
Una de las circunstanc ias que con m:\s fucn~a res ien

ten la e fi cacia normativ a del régimen lahor:d argentino es 
su ex<Jcerb<Jda prllclividad a la conllicti vicladjudicial. 

Junt o a la sustitu -
ciún de la otrora progre
sista ley de acc ide ntes 
del trabaj o (hoy por hoy. 
un curioso régimen de la 
seg uridad soc ial cuya 
agencia gcstlonaria es la 
justicia de l trabajo), es 
nece sa ri o desarticular 
desde la con ce pci6n 
mi sma de las normas el 
fenómeno de la ' 'hiper
judici ali zación '' de lo s 
conrli c tos indi vidual es 

del trabajo. 
Para ello , tras invest igar con seri edad los espacio s 

no rm a ti vos de ma yor p roc li v idad a l co nfli c to . la 
inapli cac ión o el fraud e, debe procurarse e l redi sei'to de 
normas e in st ituL· iones de modo de in star su "auto~tp lic a 

ción" efectiva , suprimiendo fac tores controversiales e in
corporando, cu ando ello es posible, meca nismos tendien
tes a alentar el cu mpl imiento (ventajas o incenti vos) o a 
disuadir la transgresión. De lo que se trata es de e laborar 
normas para su cumplimiento efect ivo en los lugares y tiem
pos de trabajo (normas para trabajadores y empresarios , 

no para jueces y nbogados). 
La ley podría, además, promover la incorporac ión en 

los convenios colecti vos, y hasta en acuerdos-marco de 
di verso ni vel, una vari ada gama de mecanismos ele so lu
ci6n prejudicial de los conllictos individuales, que abar
carían desde la gene rali1.ac ión de los procedimientos de 
quejas y recl amaciones hasta la institucionali zac ión de 
servicios sectoriales permanentes de mediación y arbitra
je, prestados por profesionales e legidos ele común acuer
do por las partes, y cuya finan ciación podrían comparti r 
empresarios y sindicatos . 

La intervenc ión de es tos serv icios tendría lugar cuan
do los confli c tos no alcanzaran su composición en los 
procedimientos autón omos (quejas y reclamaciones) o 
en los de gestión colec ti va que se hubi e ran pactado , con
llevando, ade más de la previsi bilidad y moderac ión de 
los costos, las vcntaps de la inmediación , la celeridad, la 
especialización y el consiguiente conoci miento de la ac-
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tividad específica. La ley podría contribuir a la eficien
cia de estos servicios. si estableciera que la autorización 
u homologación de los convenios que introducen estos 
mecanismos implica, con alcance general. reconocer los 
acuerdos y otros productos de su intervención. la aptitud 
de generar una justa composición de los intereses de las 
partes. en .los términos del actual art. 15 de la Ley de 
contrato de trabajo. 

IV. A MODO DE CONCLUSIÓN 

Si se pudiera extraer alguna conclusión general a par
tir de las reflexiones precedentes. ella se referiría sin duda 
a la constatación de la extrema complejidad de las cues
tiones relativas al tratamiento de los sistemas nacionales 
de regulaciones /ahora/es en relación con su eficacia pro
ductiva, su finalidad protectora y su incidencia sobre los 
mercados de trabajo y el empleo. 

Como sucede con todos los problemas cuya compleji
dad deriva de ser punto de intersección de múltiples facto
res ele incidencia y, a su vez. vértice de proyección de efec
tos diversos -y hasta contradictorios- sobre campos y 

expectativas también variadas. la eventual pretensión de 
inferir simplificaciones esquemáticas de sus causas. sus 
efectos o sus soluciones no suele ser un modo apto para 
resolverlos sino una forma (a veces interesada) de sus
traerse a su propia naturaleza. 

Desde esa perspectiva. en la sección precedente se 
ha intentado ajustar el tratamiento de algunas de las más 
importante instituciones del sistema de regulaciones la
borales a los principios técnicos y axiológicos. los crite
rios orientadores y las cautelas y prevenciones anticipa
dos en las primeras páginas de este documento. Su 
desarrollo no ha pretendido. no obstante. sustraerse al 
ineludible nivel de abstracción que impone a este docu
mento su propia naturaleza ensayística. Sólo parece po
sible lograr un grado mayor de concreción en la materia
lización misma de la tarea reformista a la vista de las 
restantes estrategias macroeconómicas y de mercado de 
trabajo arbitradas en vinculación con la situación del 
empleo, de los espacios políticos disponibles. de la con
ducta y la disposición de los actores sociales y de la com
binación y dosificación de instrumentos reguladores que 
se entienda oportuno en ese contexto. ID&SI 


